
C A P A C I T A C I Ó N



C O N T R O L A R Í A  D E L  E S T A D O
G O B I E R N O  D E  J A L I S C O



C O N T R O L A R Í A  D E L  E S T A D O
G O B I E R N O  D E  J A L I S C O



Fundamento: Art. 134° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO (LOPSRM Y RLOPSRM)

QUÉ ES UNA LICITACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL?

C O N T R O L A R Í A  D E L  E S T A D O
G O B I E R N O  D E  J A L I S C O



PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

C O N T R O L A R Í A  D E L  E S T A D O
G O B I E R N O  D E  J A L I S C O

Fundamento: TÍTULO SEGUNDO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN CAPÍTULO PRIMERO 
GENERALIDADES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 



C O N T R O L A R Í A  D E L  E S T A D O
G O B I E R N O  D E  J A L I S C O

Fundamento: TÍTULO SEGUNDO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN CAPÍTULO PRIMERO 
GENERALIDADES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 



E J E M P L O S

C O N T R O L A R Í A  D E L  E S T A D O
G O B I E R N O  D E  J A L I S C O

INVITACIÓN AL 
LICITANTE

CONVOCATORIA CONVOCATORIA



APERTURA DE PROPOSICIONES

C O N T R O L A R Í A  D E L  E S T A D O
G O B I E R N O  D E  J A L I S C O

Fundamento:
Art. 37 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se
procederá a su apertura, haciéndose constar la documentación
presentada, sin que ello implique la evaluación de su
contenido;

El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en el día, lugar y hora previstos en
la convocatoria a la licitación, conforme a lo siguiente:

De entre los licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a
uno, que en forma conjunta con el servidor público que la
dependencia o entidad designe, rubricarán las partes de las
proposiciones que previamente haya determinado la
convocante en la convocatoria a la licitación, las que para
estos efectos constarán documentalmente,

Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración
del acto de presentación y apertura de las proposiciones, en la
que se harán constar el importe de cada una de ellas; se
señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo
de la licitación,



PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES

C O N T R O L A R Í A  D E L  E S T A D O
G O B I E R N O  D E  J A L I S C O

Fundamento:
Art. 38 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

Primer párrafo.
Las dependencias y entidades para hacer la evaluación de las proposiciones,
deberán verificar que las mismas cumplan con los requisitos solicitados
en la convocatoria a la licitación, para tal efecto, la convocante deberá
establecer los procedimientos y los criterios claros y detallados para
determinar la solvencia de las proposiciones, dependiendo de las
características, complejidad y magnitud de los trabajos por realizar.

Segundo párrafo.
Atendiendo a las características de cada obra o servicio, se podrá determinar
la conveniencia de utilizar el mecanismo de puntos y porcentajes para
evaluar las proposiciones. En los procedimientos en que se opte por la
utilización de dicho mecanismo se deberá establecer una ponderación para
las personas con discapacidad o la empresa que cuente con trabajadores
con discapacidad cuando menos en un cinco por ciento de la totalidad de
su planta de empleados.



PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES

C O N T R O L A R Í A  D E L  E S T A D O
G O B I E R N O  D E  J A L I S C O

Fundamento:
Art. 38 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

Cuarto párrafo.
Cuando el área convocante tenga necesidad de solicitar al
licitante las aclaraciones pertinentes, o aportar información
adicional para realizar la correcta evaluación de las proposiciones,
dicha comunicación se realizará según lo indicado por el
Reglamento de esta Ley, siempre y cuando no implique alteración
alguna a la parte técnica o económica de su proposición.

Quinto párrafo.
Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se
adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya proposición resulte
solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación
establecidos en la convocatoria a la licitación, las condiciones
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones
respectivas

Sexto párrafo.
Si resultare que dos o más proposiciones son
solventes porque satisfacen la totalidad de los
requerimientos solicitados por la convocante, el
contrato se adjudicará a quien presente la
proposición que asegure las mejores
condiciones disponibles en cuanto a precio,
calidad, financiamiento, oportunidad y demás
circunstancias pertinentes.



C O N T R O L A R Í A  D E L  E S T A D O
G O B I E R N O  D E  J A L I S C O



Fundamento: Art. 134° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS (LOPEJM) Y REGLAMENTO (RLOPEJM)

QUÉ ES UNA LICITACIÓN 
PÚBLICA ESTATAL?

C O N T R O L A R Í A  D E L  E S T A D O
G O B I E R N O  D E  J A L I S C O



FORMAS DE REALIZAR OBRA

C O N T R O L A R Í A  D E L  E S T A D O
G O B I E R N O  D E  J A L I S C O

Fundamento:
Art. 14 y 15 de la LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS (LOPEJM) Y REGLAMENTO 
(RLOPEJM)

MODALIDADES DE LOS 
CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA

•



PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN – MODALIDADES.

C O N T R O L A R Í A  D E L  E S T A D O
G O B I E R N O  D E  J A L I S C O

Fundamento:
Art. 43 de la LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS (LOPEJM) Y REGLAMENTO 
(RLOPEJM)



PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN – MODALIDADES.

C O N T R O L A R Í A  D E L  E S T A D O
G O B I E R N O  D E  J A L I S C O

Fundamento:
Art. 43 de la LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS (LOPEJM) Y REGLAMENTO 
(RLOPEJM)



E J E M P L O S

C O N T R O L A R Í A  D E L  E S T A D O
G O B I E R N O  D E  J A L I S C O

Convocatoria a Licitación Pública
Estatal

Bases a Concurso 
Simplificado Sumario



LICITACIÓN PÚBLICA – PROPOSICIONES

C O N T R O L A R Í A  D E L  E S T A D O
G O B I E R N O  D E  J A L I S C O

Fundamento:
Art. 67 LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS (LOPEJM) Y REGLAMENTO (RLOPEJM)

La entrega de proposiciones debe hacerse en dos sobres
cerrados que contengan por separado la propuesta técnica y
la propuesta económica debidamente rotulados. La
documentación distinta a las propuestas puede entregarse a
elección del licitante dentro o fuera del sobre que contenga la
propuesta técnica.

Los licitantes deben firmar todos los documentos de sus
proposiciones, caso contrario será desechada la propuesta.

Los sobres de las proposiciones deben entregarse en el lugar
y dentro del plazo señalado en la convocatoria, o enviarse en
tiempo y forma a través de medios remotos de comunicación
electrónica.



LICITACIÓN PÚBLICA – PROPOSICIONES

C O N T R O L A R Í A  D E L  E S T A D O
G O B I E R N O  D E  J A L I S C O

Fundamento:
Art. 67 LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS (LOPEJM) Y REGLAMENTO (RLOPEJM)

Propuesta 
Técnica

Propuesta 
Económica



LICITACIÓN PÚBLICA – PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES

C O N T R O L A R Í A  D E L  E S T A D O
G O B I E R N O  D E  J A L I S C O

Fundamento:
Art. 70 LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS (LOPEJM) Y REGLAMENTO (RLOPEJM)

1
Apertura Propuesta 
Técnica
Revisión  Cuantitativa

3 Dispositivos Electrónicos
Validación por la 

Contraloría o testigo social

2
Apertura Propuesta 
Ecónomica
Revisión  de los 

documentos de las bases

6 Firma de Acta
La falta de firma no 

invalidara el Acta

Acta de Presentación y 
Apertura

4

5 Señalara montos, desechamientos y 

fecha de fallo

Rubricas en documentos 
indicados
Un licitante elegido a votación en 

conjunto con servidor público



LICITACIÓN PÚBLICA – EVALUACIÓN BINARIA Y 
TASACIÓN ARITMÉTICA

C O N T R O L A R Í A  D E L  E S T A D O
G O B I E R N O  D E  J A L I S C O

Fundamento:
Art. 73 LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS (LOPEJM) Y REGLAMENTO (RLOPEJM)

1. El método de calificación y selección de las proposiciones constará de dos etapas, a
saber:

I. Binaria para la evaluación de la
propuesta técnica;

II.Tasación aritmética para la
evaluación de la propuesta económica.

La evaluación binaria de la propuesta
técnica consiste en calificar “Si
Cumple” o “No Cumple” con los
requisitos solicitados en las bases de la
licitación.

I. Eliminación por Rango de Aceptación.

II. Determinación de precios de mercado.

III. Determinación de insuficiencias.

IV. Eliminación de propuestas insolventes;

V. Determinación de propuesta solvente

más baja,

lo que no significa necesariamente la de

menor precio.



C A P A C I T A C I Ó N



EJERCICIO 1

C O N T R O L A R Í A  D E L  E S T A D O
G O B I E R N O  D E  J A L I S C O

1. Iniciando el acto de presentación y apertura de licitación estando todos
presentes, se procede a iniciar el evento cuando uno de los licitantes llega con
1 minuto después de haber iniciado. El Servidor público solicita a los
miembros del comité su aprobación para recibir su propuesta.
¿Cómo se procede conforme a la normatividad aplicable?

FEDERAL Y 
ESTATAL

a) Se acepta por haber pasado un minuto

b) Se rechaza por no haber llegado a la hora señalada



EJERCICIO 1

C O N T R O L A R Í A  D E L  E S T A D O
G O B I E R N O  D E  J A L I S C O

1. Iniciando el acto de presentación y apertura de licitación estando todos
presentes, se procede a iniciar el evento cuando uno de los licitantes llega con 1
minuto después de haber iniciado. El Servidor público solicita a los miembros
del comité su aprobación para recibir su propuesta.
¿Cómo se procede conforme a la normatividad aplicable?

a) Se acepta por haber pasado un minuto

b) Se rechaza por no haber llegado a la hora señalada

FEDERAL Y 
ESTATAL



EJERCICIO 2

C O N T R O L A R Í A  D E L  E S T A D O
G O B I E R N O  D E  J A L I S C O

1. Durante el acto, uno de los licitantes omite presentar el 32-D a lo cual esté
solicita una prórroga por escrito de 24 horas para completar su propuesta.
¿Qué se procede conforme a la ley de Obra Pública y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento?

FEDERAL

a) Se acepta y se proporciona por escrito la prórroga.

b) Se rechaza por no cumplir con lo establecido en las

bases y la convocatoria.



EJERCICIO 2

C O N T R O L A R Í A  D E L  E S T A D O
G O B I E R N O  D E  J A L I S C O

1. Durante el acto, uno de los licitantes omite presentar el 32-D a lo cual esté
solicita una prórroga por escrito de 24 horas para completar su propuesta.
¿Qué se procede conforme a la ley de Obra Pública y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento?

FEDERAL

a) Se acepta y se proporciona por escrito la prórroga.

b) Se rechaza por no cumplir con lo establecido en las

bases y la convocatoria.



EJERCICIO 3

C O N T R O L A R Í A  D E L  E S T A D O
G O B I E R N O  D E  J A L I S C O

1. Durante el acto de presentación y apertura de proposiciones, uno de los
licitantes omite firmar uno de los documentos de su proposición, se procederá
de conformidad a la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus municipios.
¿Cómo se procede conforme a la ley?

ESTATAL

a) Se desecha su propuesta

b) Se le otorga permiso para la firma del mismo

c) Se acepta su propuesta



EJERCICIO 3

C O N T R O L A R Í A  D E L  E S T A D O
G O B I E R N O  D E  J A L I S C O

1. Durante el acto de presentación y apertura de proposiciones, uno de los
licitantes omite firmar uno de los documentos de su proposición, se procederá
de conformidad a la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus municipios.
¿Cómo se procede conforme a la ley?

ESTATAL

a) Se desecha su propuesta

b) Se le otorga permiso para la firma del mismo

c) Se acepta su propuesta



C A P A C I T A C I Ó N



C A P A C I T A C I Ó N


